
 
EDICTO GTRC-0268 -08  

 
 

EL GRUPO DE TRABAJO REGIONAL INGEOMINAS-CALI 
 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la ley 685 de 2001 y de acuerdo con la 
resolución No. D 546  del 18 de diciembre de 2007 
 

HACE SABER: 
 
Que en el expediente EIM-122 se ha proferido la Resolución SCT No 000670 de julio 15 de 2008 y en su 
parte resolutiva dice: 
 
ARTICULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesi6n No. EIM-122, 
presentada por la señora ISABELINA TENORIO BASATO en calidad de Gobernadora del RESGUARDO 
INDIGENA DE MOSOCO, para la exploraci6n y explotaci6n de un yacimiento clasificado técnicamente 
como METALES PRECIOSOS, ORO, PLATA Y DEMAS MINERALES CON CESIBLES, cuya área se 
encuentra localizada en jurisdicci6n de los municipios de SILVIA  y PAEZ, departamento de CAUCA, de 
conformidad con  la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTICULO SEGUND0.- Declarar-LA INABILIDAD  al RESGUARDO INDIGENA DE MOSOCO 
representado por la señora ISABELIN A TENORIO BASATO en calidad de Gobernadora, generada por 
no suscribir la minuta de  contrato de concesión dentro del término otorgado por la entidad de acuerdo 
con el requerimiento efectuado mediante auto SCT No. 000194 del 28'de febrero de 2008, quedando por 
tanto incursa en Inhabilidad para contratar con las Entidades Estatales , de acuerdo con lo establecido en 
el numeral 1, literal e del artículo 8 de la ley 80 de 1993, a partir del 17 de junio de 2008 y por el termino 
de cinco (5) años 
 
ARTICULO TERCERO.- Notifíquese la presente resolución personalmente a la señora ISABELINA 
TENORIO de Gobernadora del RESGUARDO INDIGENA DE MOSOCO en su defecto procédase  
mediante edicto. 
 
ARTICULO CUARTO.- Contras esta providencia procede recurso de reposición, el cual podrá 
interponerse dentro de los cinco  (5) días siguientes a la notificaci6n personal o por edicto. 
 
ARTICLILO QUINT0.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotacion del área del sistema 
grafico del Instituto por medio del Grupo de Información y Atención al Minero comuníquese a la 
Procuraduría general  de la Nación - Sistema de Información de Registro de Sanciones y causas de 
inhabilidades - SIRI- para lo de su cargo y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LORENZO JARA PORTILLA 

Subdirector de Contratación y Titulación Minera  
 
Y para notificar la anterior providencia, se fija el presente EDICTO en lugar visible y público de la 
Regional de INGEOMINAS - Cali, por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del 2008-08-14 siendo 
las 8:00 a.m., y se desfija el 2008-08-21 a las 4:00 p.m. 
 
 

 
 

TERESA DUQUE DUQUE 
Coordinadora Grupo de Trabajo INGEOMINAS – Cali 

 
Gloria S Mosquera 


